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BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA GENERACIÓN DE 
BOLSA DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL DE INGENIERO/A INDUSTRIAL.  
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
1.- El objeto de las presentes bases específicas es la regulación concreta del proceso 
selectivo para la generación de bolsa de empleo público temporal para nombramientos 
y contrataciones interinas y temporales como Ingeniero/a Industrial (Subgrupo A1/I), 
mediante el sistema de oposición. 
 
2.- Las presentes bases específicas concretan el marco genérico delimitado por las 
bases generales para la generación de bolsa de empleo público temporal (B.O.P. 
16/04/2021), que serán directamente aplicables al presente proceso.  
 
SEGUNDA.  REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO, PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES Y PLAZO 
 
1.- Los requisitos de participación en el presente proceso selectivo son los exigidos en 
las bases generales y el de titulación académica mínima para participar en el proceso 
selectivo será Ingeniería Industrial o Grado y Máster Universitario habilitante para 
del ejercicio de la profesión (Orden CIN/311/2009). 
 
2.- El plazo de presentación de solicitudes de participación será de diez días hábiles 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  
 
3.- Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán realizar su solicitud de 
forma electrónica, como se indica en el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en la página web de la Corporación 
(https://cabildo.grancanaria.com/ciu/empleo-publico) 
 
4.- Los aspirantes responden de la veracidad de todo lo expuesto en su solicitud, que 
incorpora una declaración responsable. Los documentos que acrediten la titulación y, 
en su caso, equivalencia u homologación, se presentarán con carácter previo al 
nombramiento o contratación, conforme a lo dispuesto en las presentes bases. 
 
5.- Los aspirantes con discapacidad y necesidad de adaptación de las pruebas, deberán 
aportar la documentación que acredite tales circunstancias en el plazo de tres días 
hábiles desde la presentación de su solicitud, en sobre cerrado, en las dependencias 
del Servicio de Gestión de Recursos Humanos del Cabildo de Gran Canaria, sito en la 
C/ Bravo Murillo, 23, 3º planta (entrada por C/ Pérez Galdós). En caso de no aportar la 
misma, corresponde al Tribunal Calificador resolver sobre la procedencia y concreción 
de la adaptación en función de las circunstancias específicas de cada prueba selectiva, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.  
 
6.- Los aspirantes que declaren una discapacidad en su solicitud, si no lo han aportado 
con anterioridad, aportarán certificado de idoneidad para el puesto, en todo caso, con 
carácter previo al nombramiento o contratación. 
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TERCERA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES  
 
1.- Tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes, se resolverá la aprobación de 
la relación definitiva de aspirantes admitidos, así como la composición del Tribunal 
calificador, la fecha y lugar de celebración del ejercicio de oposición y demás cuestiones 
conexas con la prueba. 
 
2.- En caso de aspirantes excluidos, se aprobará una relación provisional de admitidos 
y excluidos, especificando la causa de inadmisión de los segundos y el plazo de 
subsanación, si procede. Tras finalizar el plazo de subsanación, se resolverá la 
aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos, quedando el resto 
excluidos.  
 
CUARTA. PROCESO SELECTIVO  
 
1.- El proceso selectivo se desarrolla bajo el sistema de oposición, con el temario que 
figura en el Anexo I de las presentes bases específicas. 
  
2.- La puntuación máxima total del proceso selectivo será de 10 puntos, resultante de la 
puntuación máxima de la fase de oposición. La calificación de la fase de oposición será 
el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las partes del 
ejercicio de la oposición.  
 
3.- La oposición consistirá en un solo ejercicio, con dos partes, y una duración máxima 
de dos horas que se celebrará el mismo día en unidad de acto: 
 

 La primera parte del ejercicio consistirá en un test de conocimientos sobre el 
temario. El test tendrá sesenta y cinco preguntas, de las que las sesenta 
primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes únicamente como 
preguntas de reserva para el caso de que fuera anulada alguna pregunta 
anterior. Las preguntas formuladas tendrán cuatro respuestas alternativas, 
siendo solo una la correcta.  
 
La nota de la primera parte del ejercicio, se calculará en base a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 4 
 
Las preguntas no contestadas no penalizarán, la puntuación máxima en esta 
parte será de 4 puntos. La puntuación mínima exigible en esta primera parte del 
ejercicio para superarlo, será de 2 puntos. 

 

 La segunda parte del ejercicio, consistirá en la resolución de un test sobre uno o 
varios supuestos prácticos o responder a preguntas cortas sobre uno o varios 
supuestos prácticos relacionados con el temario y/o con las funciones propias 
del puesto de trabajo, sin acceso a textos legales. La puntuación máxima en esta 
parte será de 6 puntos y la mínima para superarla será de 3 puntos. Esta parte 
del ejercicio únicamente será evaluada, si la nota de la parte primera y 
precedente es igual o superior a 2 puntos.   

 
- Si el ejercicio fuese tipo test tendrá veinticinco preguntas, de las que las 

veinte primeras determinarán la nota, quedando las cinco siguientes 
únicamente como preguntas de reserva para el caso de que fuera 
anulada alguna pregunta anterior. Las preguntas formuladas tendrán 
cuatro respuestas alternativas, siendo solo una la correcta. Las 
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preguntas no contestadas no penalizarán.  La nota se calculará en base 
a esta fórmula: 
 [(nº de aciertos – (nº de errores/ 4)) / nº de preguntas] x 6 

 
- Si el ejercicio consistiese en preguntas cortas a desarrollar, constará de 

seis preguntas cortas a desarrollar en el espacio asignado al efecto en el 
ejercicio, teniendo cada respuesta corta correcta, el valor máximo de 1 
punto. 

 
Superarán el ejercicio y pasarán a formar parte de la bolsa de empleo temporal, quienes 
obtengan como mínimo un total de 5 puntos en la suma de ambas partes del mismo. 
 
Contra las resoluciones provisionales del Tribunal Calificador sobre la valoración de los 
ejercicios, los aspirantes podrán presentar reclamaciones en el plazo de tres días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación, en la forma que se indique en 
la correspondiente publicación. 
 
QUINTA. RECURSOS Y RECLAMACIONES. 
 
Las respectivas convocatorias, sus bases, y demás actos administrativos que se deriven 
de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y de la 
forma establecida en las Bases Generales de los procedimientos selectivos para 
generar Bolsas de Empleo Temporal del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P.  nº 46 de 
16/04/2021) 
 

ANEXO I: TEMARIO 
 
TEMARIO GENERAL: 

 

Tema 1. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

1.- Organización: órganos de gobierno. 

2.- Organización administrativa. Organización descentralizada. 

3.- Régimen de las normas y actos de los órganos de los Cabildos Insulares. Derecho 
de acceso a la información. Publicación y acceso de la información. 

Fuente de referencia orientativa: 

Ley 8/2015, de 1 de abril , de Cabildos Insulares 

 

Tema 2. La Transparencia de las Administraciones Públicas: 

1.- La Publicidad Activa. 

2.- Derecho de acceso a la información pública: Concepto, límites y procedimiento. 

3.- Derecho de acceso a la información pública: Reclamaciones y recursos. 

Fuente de referencia orientativa: 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno 

 

Tema 3. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: las Administraciones Públicas. 

1.- El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de actuación 
de las Administraciones Públicas. 
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2.- Políticas públicas para la igualdad: principios generales. 

3.- La Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género: objeto y principios rectores. Derechos de las mujeres víctimas de violencia 
de género. 

Fuentes de referencia orientativa: 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. 

 

Tema 4. Prevención de Riesgos laborales. 

1-. Derechos y obligaciones del trabajador, principios de la acción preventiva. 

2-. Plan de Prevención del Cabildo de Gran Canaria. 

3-. Medidas de emergencia en centros de trabajo. 

Fuentes de referencia orientativa: 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales 

Normativa de prevención de riesgos laborales del Cabildo de Gran Canaria 

 

Tema 5. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 

1.- Principios de la protección de datos. 

2.- Derechos de las personas. 

3.- Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 

Fuentes de referencia orientativa: 

L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016. 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 

 

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: 

1. Clases de interesados en el procedimiento. Representación. 

2. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

3. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas. 

Fuentes de referencia orientativa temas 6 y 7: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administración es Públicas 
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Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: 

1. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros 
administrativos. 

2. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

3. Obligación de resolver. El silencio administrativo. 

Fuentes de referencia orientativa temas 6 y 7: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

 

Tema 8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

1. Las partes en los contratos del sector público. 

2. El órgano de contratación. 

3. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación. 

Fuentes de referencia orientativa: 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

 

Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público: 

1. Derechos y deberes de los funcionarios. 

2. Situaciones Administrativas. 

3. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Fuentes de referencia orientativa: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas 

 

 

TEMARIO ESPECÍFICO: 

 

Tema 10. LEY 24/2013, DE 26 DE DICIEMBRE, DEL SECTOR ELÉCTRICO 

1. Disposiciones Generales. 

2. Sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. 

3. Gestión económica y técnica del sistema eléctrico. 

Fuentes de referencia orientativa: 

LEY 24/2013, DE 26 DE DICIEMBRE, DEL SECTOR ELÉCTRICO 

 

Tema 11. LEY 11/1997, DE 2 DE DICIEMBRE, DE REGULACIÓN DEL SECTOR 
ELÉCTRICO CANARIO 

1. Disposiciones generales. 

2. Servicios de suministro de electricidad. 

3. Infracciones y sanciones. 
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Fuentes de referencia orientativa: 

LEY 11/1997, DE 2 DE DICIEMBRE, DE REGULACIÓN DEL SECTOR 
ELÉCTRICO CANARIO 

 

Tema 12. REAL DECRETO 223/2008, DE 15 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 
APRUEBAN EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS 
DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09. 

1. Instaladores y empresas instaladoras de líneas de alta tensión. 

2. Verificaciones e inspecciones. 

3. Líneas subterráneas con cables aislados. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 223/2008, DE 15 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBAN 
EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE 
SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09. 

 

 

Tema 13. REAL DECRETO 337/2014, DE 9 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBAN 
EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE 
SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-RAT 01 A 23. 

1. Disposiciones generales. 

2 ITC-RAT 09. Protecciones. 

3. ITC-RAT 13. Instalaciones de puesta a tierra. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 337/2014, DE 9 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBAN EL 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE 
SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-RAT 01 A 23. 

 

Tema 14. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN (I). 

1. ITC-BT-04. documentación y puesta en servicio de las instalaciones. 

2. ITC-BT-07. redes subterráneas para distribución en baja tensión. 

3. ITC-BT-09. instalaciones de alumbrado exterior. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. 

 

Tema 15. REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN (II). 

1. ITC-BT-18. instalaciones de puesta a tierra. 

2. ITC-BT-29. prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los 
locales con riesgo de incendio o explosión. 
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3. ITC-BT-33. instalaciones con fines especiales. instalaciones provisionales y 
temporales de obras. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 842/2002, DE 2 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. 

 

Tema 16. REAL DECRETO 1890/2008, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS EA-01 A EA-07. 

1. Ámbito de aplicación y definiciones. 

2. Instrucción Técnica Complementaria EA02. Niveles de iluminación. 

3. Instrucción Técnica Complementaria EA07. Mediciones luminotécnicas en las 
instalaciones de alumbrado. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 1890/2008, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS EA-01 A EA-07. 

 

 

 

Tema 17. RD 1164/2001 TARIFA DE ACCESO A REDES DE TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCION 

1. Condiciones generales de aplicación de las tarifas. 

2. Definición de las tarifas de acceso y períodos tarifarios. 

3. Determinación de los componentes de la facturación de las tarifas de acceso. 

Fuentes de referencia orientativa: 

RD 1164/2001 TARIFA DE ACCESO A REDES DE TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCION 

 

Tema 18. ORDEN CIRCULAR 36/2015 SOBRE CRITERIOS A APLICAR EN LA 
ILUMINACIÓN DE CARRETERAS A CIELO ABIERTO Y TÚNELES. 

1. Criterios para iluminar un tramo de carretera. 

2. Elementos componentes de una instalación de iluminación. 

3. Criterios para la iluminación de túneles. 

Fuentes de referencia orientativa: 

ORDEN CIRCULAR 36/2015 SOBRE CRITERIOS A APLICAR EN LA 
ILUMINACIÓN DE CARRETERAS A CIELO ABIERTO Y TÚNELES. 

· TOMO I “RECOMENDACIONES PARA LA ILUMINACIÓN DE 

CARRETERAS A CIELO ABIERTO” 

· TOMO II “RECOMENDACIONES PARA LA ILUMINACIÓN DE TÚNELES”. 

 

Tema 19. DECRETO 141/2009, DE 10 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS 
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ADMINISTRATIVOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE 
LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CANARIAS. 

1. Definiciones, comunicaciones y solicitudes. 

2. Puesta en servicio de instalaciones eléctricas. 

3. Conexión a la red de distribución. 

Fuentes de referencia orientativa: 

DECRETO 141/2009, DE 10 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 
DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN CANARIAS. 

 

Tema 20. REAL DECRETO 1955/2000, DE 1 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

1. Transporte de energía eléctrica. 

2. Distribución. 

3. Suministros. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 1955/2000, DE 1 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULAN 
LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

Tema 21. CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE OPERACIONES 
DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO DE LAS CARRETERAS Y TÚNELES 
DEL CABILDO DE GRAN CANARIA. EXPTE. XP0373/2022. 

1. Justificación y objeto del contrato. 

2. Tipos de trabajos a realizar. 

3. Relación de Instalaciones. 

Fuentes de referencia orientativa: 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO DE LAS CARRETERAS Y 
TÚNELES DEL CABILDO DE GRAN CANARIA. EXPTE. XP0373/2022. 

· Pliego de Condiciones Técnicas del expediente XP0373/2022 

· Relación de Instalaciones del expediente XP0373/2022 

 

Tema 22. LEY 21/1992, DE 16 DE JULIO, DE INDUSTRIA. 

1. Seguridad y calidad industriales. 

2. Registro Integrado Industrial. 
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3. Infracciones y sanciones. 

Fuentes de referencia orientativa: 

LEY 21/1992, DE 16 DE JULIO, DE INDUSTRIA. 

 

Tema 23. LEY 17/2013, DE 29 DE OCTUBRE, PARA LA GARANTÍA DEL 
SUMINISTRO E INCREMENTO DE LA COMPETENCIA EN LOS SISTEMAS 
ELÉCTRICOS INSULARES Y EXTRAPENINSULARES. 

1. Régimen económico de las nuevas instalaciones de producción de energía 
eléctrica en los territorios insulares y extrapeninsulares. 

2. Resolución de compatibilidad de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica y renovaciones de las existentes en los territorios insulares y 
extrapeninsulares. 

3. Titularidad de las instalaciones de bombeo en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares. 

Fuentes de referencia orientativa: 

LEY 17/2013, DE 29 DE OCTUBRE, PARA LA GARANTÍA DEL SUMINISTRO E 
INCREMENTO DE LA COMPETENCIA EN LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS 
INSULARES Y EXTRAPENINSULARES. 

 

Tema 24. Circular 3/2020 de la CNMC. METODOLOGÍA para CÁLCULO de PEAJES 
de acceso a redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 

1. Ámbito de aplicación y principios generales. 

2. Aplicación de los peajes de transporte y distribución de electricidad. 

3. Metodología de asignación de la retribución de la actividad de transporte y de 
distribución 

Fuentes de referencia orientativa: 

Circular 3/2020 de la CNMC. METODOLOGÍA para CÁLCULO de PEAJES de 
acceso a redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 

 

 

Tema 25. NRZ001 Especificaciones Particulares para Instalaciones de distribución 
en Alta Tensión de Un≤36kV. 

1. Características generales de la red de distribución de e-distribución. 

2. Elementos de las líneas subterráneas de MT. 

3. Elementos generales de los centros MT. 

Fuentes de referencia orientativa: 

NRZ001 Especificaciones Particulares para Instalaciones de distribución en Alta 
Tensión de Un≤36kV 

 

Tema 26. NRZ002 Especificaciones Particulares para Instalaciones de distribución 
en Baja Tensión de Un ≤ 1.000 V 

1. Generalidades. Características generales de la red de distribución de e-distribución 
y características generales de diseño de las redes BT. 

2. Elementos de las líneas Subterráneas de Baja Tensión y cruzamientos, 
proximidades y paralelismos en estas líneas. 
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3. Canalización subterránea y puesta a tierra del neutro en las líneas subterráneas 
de baja tensión. 

Fuentes de referencia orientativa: 

NRZ002 Especificaciones Particulares para Instalaciones de distribución en Baja 
Tensión de Un ≤ 1.000 V 

 

Tema 27. NRZ101 Especificaciones Particulares para Instalaciones Privadas 
conectadas a la red de distribución. Generalidades. 

1. Definiciones. 

2. Límite de propiedad y responsabilidad y acometidas. 

3. Características de la red de distribución. 

Fuentes de referencia orientativa: 

NRZ101 Especificaciones Particulares para Instalaciones Privadas conectadas a 
la red de distribución. Generalidades. 

 

Tema 28. NRZ102 Especificaciones Particulares para Instalaciones Privadas 
conectadas a la red de distribución. Consumidores en Alta y Media Tensión. 

1. Referencias reglamentarias sobre la conexión de consumidores a las instalaciones 
de la red de distribución. 

2. Condiciones para conexión. 

3. Centros de transformación de interior. 

Fuentes de referencia orientativa: 

NRZ102 Especificaciones Particulares para Instalaciones Privadas conectadas a 
la red de distribución. Consumidores en Alta y Media Tensión. 

 

Tema 29. NRZ103 Especificaciones Particulares para Instalaciones de Enlace 
Conectadas a la red de distribución. Consumidores en Baja Tensión. 

1. Objeto y alcance. 

2. Cajas generales de protección (CGP) 

3. Contadores-equipos de medida. 

Fuentes de referencia orientativa: 

NRZ103 Especificaciones Particulares para Instalaciones de Enlace Conectadas 
a la red de distribución. Consumidores en Baja Tensión. 

 

Tema 30. LEY 9/1991 DE CARRETERAS DE CANARIAS. 

1. Disposiciones generales 

2. Régimen de las carreteras. Construcción y explotación. 

3. Uso y defensa de la carretera. Limitaciones de la propiedad. 

Fuentes de referencia orientativa: 

LEY 9/1991 DE CARRETERAS DE CANARIAS 

 

Tema 31. REAL DECRETO 635/2006, DE 26 DE MAYO, SOBRE REQUISITOS 
MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN LOS TÚNELES DE CARRETERAS DEL ESTADO (I) 

1. Determinación de responsabilidades. 

2. Inspecciones periódicas de los túneles. 
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3. Análisis de riesgo. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 635/2006, DE 26 DE MAYO, SOBRE REQUISITOS MÍNIMOS 
DE SEGURIDAD EN LOS TÚNELES DE CARRETERAS DEL ESTADO 

 

Tema 32. REAL DECRETO 635/2006, DE 26 DE MAYO, SOBRE REQUISITOS 
MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN LOS TÚNELES DE CARRETERAS DEL ESTADO (II) 

1. ANEXO I. Medidas de seguridad 

2. Aprobación del proyecto, manual de explotación, autorización de puesta en 
servicio de un túnel, modificaciones y simulacros periódicos. 

3. Señalización de los túneles. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 635/2006, DE 26 DE MAYO, SOBRE REQUISITOS MÍNIMOS 
DE SEGURIDAD EN LOS TÚNELES DE CARRETERAS DEL ESTADO 

 

Tema 33. REAL DECRETO 681/2003, DE 12 DE JUNIO, SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A LOS 
RIESGOS DERIVADOS DE ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS EN EL LUGAR DE 
TRABAJO 

1. Obligaciones del empresario. 

2. Clasificación de las áreas en las que pueden formarse atmósferas explosivas. 

3. Disposiciones mínimas destinadas a mejorar la seguridad y la protección de la 
salud de los trabajadores potencialmente expuestos a atmósferas explosivas. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 681/2003, DE 12 DE JUNIO, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS A LOS 
RIESGOS DERIVADOS DE ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS EN EL LUGAR DE 
TRABAJO 

 

Tema 34. REAL DECRETO 39/1997, DE 17 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

1. Integración de la actividad preventiva en la empresa y plan de prevención de 
riesgos laborales. 

2. Evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva. 

3. Organización de recursos para las actividades preventivas. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 39/1997, DE 17 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

 

Tema 35. LEY 32/2006, DE 18 DE OCRTUBRE, REGULADORA DE LA 
SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. 

1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley y definiciones. 

2. Normas generales sobre subcontratación en el sector de la construcción. 

3. Extinción del contrato indefinido por motivos inherentes a la persona trabajadora 
en el sector de la construcción. 

Fuentes de referencia orientativa: 
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LEY 32/2006, DE 18 DE OCRTUBRE, REGULADORA DE LA 
SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN. 

 

Tema 36. REAL DECRETO 614/2001, DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD, Y SALUD PARA 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO. 

1. Definiciones 

2. Trabajos sin tensión 

3. Trabajos en tensión 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 614/2001, DE 8 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD, Y SALUD PARA 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO. 

 

Tema 37. REAL DECRETO 1215/1997, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD, Y SALUD PARA 
LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

1. Obligaciones generales del empresario. 

2. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo. 

3. Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 1215/1997, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD, Y SALUD PARA LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

 

Tema 38. REAL DECRETO 374/2001, DE 6 DE ABRIL, SOBRE LA PROTECCIÓN DE 
LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 

1. Objeto y ámbito de aplicación y definiciones. 

2. Obligaciones del empresario. 

3. Valores límite biológicos de aplicación obligatoria y medidas de vigilancia de la 
salud. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 374/2001, DE 6 DE ABRIL, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 

 

Tema 39. DECRETO-LEY 15/2020, DE 10 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES DE IMPULSO DE LOS SECTORES PRIMARIO, ENERGÉTICO, 
TURÍSTICO Y TERRITORIAL DE CANARIAS. 

1. Medidas en materia de sector eléctrico 

2. Regularización administrativa de instalaciones eléctricas de baja tensión en 
explotación en el ámbito del Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
eléctricas en Canarias, aprobado por Decreto 141/2009, de 10 de noviembre. 

3. Modificación del artículo 6 bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación 
del sector eléctrico canario. 
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Fuentes de referencia orientativa: 

DECRETO-LEY 15/2020, DE 10 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 
DE IMPULSO DE LOS SECTORES PRIMARIO, ENERGÉTICO, TURÍSTICO Y 
TERRITORIAL DE CANARIAS 

 

Tema 40. LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. 

1. Ámbito de aplicación y definiciones. 

2. Libertad de establecimiento de los prestadores de servicios. 

3. Política de calidad de los servicios. 

Fuentes de referencia orientativa: 

LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 

 

Tema 41. REAL DECRETO 2200/1995, DE 28 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y 
LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

1. Disposiciones generales 

2. Infraestructura acreditable para la calidad. 

3. Infraestructura acreditable para la Seguridad Industrial. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 2200/1995, DE 28 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD 
Y LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 

Tema 42. REAL DECRETO 513/2017, DE 22 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

1. Objeto, ámbito de aplicación material y subjetivo y definiciones. 

2. Empresas instaladoras y empresas mantenedoras de instalaciones de protección 
contra incendios 

3. Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra incendios 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 513/2017, DE 22 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

Tema 43. DECRETO 16/2009, DE 3 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBAN 
NORMAS SOBRE DOCUMENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS RELATIVAS A LAS INSTALACIONES, APARATOS Y SISTEMAS 
CONTRA INCENDIOS, INSTALACIONES Y MANTENEDORES DE INSTALACIONES 

1. Ámbito de aplicación y clasificación de instalaciones 

2. Procedimiento relativo a la puesta en funcionamiento de las instalaciones, aparatos 
y sistemas de protección contra incendios 

3. Empresas instaladoras y/o mantenedoras. 

Fuentes de referencia orientativa: 

DECRETO 16/2009, DE 3 DE FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBAN 
NORMAS SOBRE DOCUMENTACIÓN, TRAMITACIÓN Y PRESCRIPCIONES 
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TÉCNICAS RELATIVAS A LAS INSTALACIONES, APARATOS Y SISTEMAS 
CONTRA INCENDIOS, INSTALACIONES Y MANTENEDORES DE 
INSTALACIONES 

 

Tema 44. REAL DECRETO 2267/2004, DE 3 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES. 

1. Objeto y ámbito de aplicación. 

2. Caracterización de los establecimientos industriales en relación con la seguridad 
contra incendios. 

3. Requisitos de las instalaciones de protección contra incendios de los 
establecimientos industriales. 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 2267/2004, DE 3 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES. 

 

Tema 45. REAL DECRETO 1027/2007, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS Y REAL 
DECRETO 178/2021, DE 23 DE MARZO, QUE LO MODIFICA. INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 

1. Disposiciones generales 

2. Exigencias técnicas. 

3. Condiciones administrativas 

Fuentes de referencia orientativa: 

REAL DECRETO 1027/2007, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS Y REAL 
DECRETO 178/2021, DE 23 DE MARZO, QUE LO MODIFICA. INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
 

ANEXO II: FUNCIONES 
 

GRUPO CATEGORÍA TITULACIÓN 

A1 Ingeniero/a Industrial Ingeniería Industrial o Grado y Máster Universitario 
habilitante para del ejercicio de la profesión (Orden 
CIN/311/2009) 

Servicio Técnico de Obras Públicas: Bajo la supervisión del Jefe del Servicio, gestión, dirección y supervisión 
del Contrato de servicios para la conservación y mantenimiento del alumbrado público de la red de carreteras 
del Cabildo. Definición de actuaciones relacionadas con otras Administraciones. Preparación y redacción de 
proyectos o contratos complementarios del contrato de servicios principal. Dirección de la ejecución de los 
mismos, y demás labores técnicas relacionadas con el Contrato de servicios principal, así como aquellas tareas 
que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y para las que le faculte su título. 
 
Servicio de Residuos: "En dependencia directa del Jefe de Servicio, las propias de su categoría, e los temas 
relacionados con las competencias del Cabildo en la gestión de residuos. Realización de actuaciones 
inspectoras, de seguimiento y control de contratos de servicios públicos de gestión de residuos. Desarrollo, 
ejecución y control de los Convenios del Cabildo con los Sistemas Integrados de Gestión de Residuos. Estudio, 
elaboración y/o valoración técnica de instrumentos de planeamiento y documentación técnica en materia de 
competencias del Cabildo en la gestión de residuos. Valoración técnica de proyectos y obras" 
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Servicio Técnico de Cooperación Institucional: "Bajo la supervisión del Jefe de Servicio, las tareas de dirigir, 
planificar y supervisar de proyectos y emisión de informes de carácter técnico, así como aquellas tareas que le 
encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y para las que le faculte su titulo." 
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